
Santiago, tres de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Comparece  do añ  Karin  Fabiola  Gavil n  Navarro,á  

quien  interpone  acci n  de  protecci n  en  contra  de  la  Corporaci nó ó ó  

Administrativa  del  Poder  Judicial  por  haber  incurrido  sta  en  un  actoé  

arbitrario e ilegal vulnerando as  la garant a constitucional del art culo 19í í í  

N  2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Se ala que el acto arbitrario e ilegal antes referido, se produjo en elñ  

contexto del concurso N  13305, para proveer el cargo de Coordinador de°  

Tribunal, para Tribunales no Reformados del Primer Juzgado de Letras de 

Coyhaique, habiendo sido declarada admisible su oposici n a dicho cargo,ó  

con  fecha  3  de  agosto  de  2021,  por  haberse  reconocido  su  calidad  de 

postulante interno, es decir, su condici n de Oficial Tercero Titular con m só á  

de cinco a os de antig edad, cumpliendo los requisitos para integrar terna,ñ ü  

seg n el C digo Org nico de Tribunales y haber avanzado en la etapa deú ó á  

prueba de conocimientos, con un puntaje de 16, que le fuera notificado el 6 

de agosto de 2021.

Indica que posteriormente,  con fecha 12 de agosto de 2021,  se le 

comunica el puntaje obtenido en la evaluaci n de Habilidades y Destrezas,ó  

correspondiente  a  4,3,  sin  que  se  le  haya  aplicado  la  bonificaci nó  

equivalente al  50% del valor total del puntaje asignado para la segunda 

etapa, quedando en situaci n No avanza .ó “ ”

Refiere que el d a 13 de agosto de 2021, impugn  la decisi n referidaí ó ó  

atendido a que no se aplic  la bonificaci n establecida en el Acta N  623 deó ó °  

10  de  agosto  de  2017,  del  Consejo  Superior  de  la  Corporaci nó  

Administrativa  del  Poder  Judicial,  por  considerar  que  cumple  con  los 

requisitos all  se aladosí ñ

As  las cosas, el 16 de agosto de 2021, se le comunica, mediante elí  

Portal de Postulaciones del Poder Judicial, lo que entiende un rechazo a su 

impugnaci n, ya que se ala: ó ñ informamos que para acceder a bonificaci n“ ó  

el/la postulante debe pertenecer al mismo escalaf n y serie del concurso enó  

evaluaci n. Dado el grado correspondiente al cargo de coordinador, esteó  

concurso es equiparable a escalaf n secundario y por tanto s lo se asignaró ó á  

bonificaci n a aquellos postulantes pertenecientes a dicho escalaf n; en suó ó  

caso, dando que el cargo que ostenta corresponde a escalaf n de empleadosó  

no es posible asignarle bonificaci n en el concurso .ó ”
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Arguye que recurre de protecci n  en contra de tal  decisi n  de laó ó  

recurrida, al no aplicarle la bonificaci n del 50% del valor total del puntajeó  

asignado a la segunda etapa de examen de Habilidades y Destrezas, porque 

constituye, a su juicio, un acto arbitrario e ilegal,  desde que se le debió 

considerar  tal  bonificaci n,  ya  que  no  es  efectivo,  como  sostiene  laó  

recurrida,  que  las  bases  establecen  que  el  cargo  de  Coordinador  de 

Tribunales es equiparable  al Escalaf n Secundario y que, por ello, para“ ” ó  

acceder a la bonificaci n en cuesti n el postulante debe pertenecer al mismoó ó  

escalaf n y serie del concurso en evaluaci n, pues de acuerdo a la Ley y lasó ó  

Bases, tal cargo no tiene escalaf nó

 En efecto, asevera que las Bases Generales para proveer cargos en el 

Poder Judicial fueron modificadas por el Acta N  623 de 10 de agosto de°  

2017  del  Consejo  Superior  de  la  Corporaci n  Administrativa  del  Poderó  

Judicial, aprobada, a su vez, por el Acta N  625 de 24 de agosto de 2017,°  

de la misma entidad, estableci  que:  ó Los candidatos titulares o contratas“  

con m s de 5 a os, que cumplan los requisitos para integrar terna seg n elá ñ ú  

COT  y  las  normas  vigentes,  que  avancen  en  la  etapa  de  prueba  de  

conocimientos tendr n una bonificaci n equivalente al 50% del valor totalá ó  

del puntaje asignado a esa etapa. En caso de que el funcionario opte por  

rendir el examen correspondiente, el puntaje que obtenga se sumar  a laá  

bonificaci n  se alada,  sin  que  el  mismo  pueda  exceder  la  puntuaci nó ñ ó  

m xima establecida.á ”

Por consiguiente, indica que de acuerdo al tenor literal de las Bases 

Generales modificadas en la forma antes se alada, corresponde claramenteñ  

que se le haya asignado la bonificaci n aludida, dado que es funcionariaó  

titular por m s de cinco a os, ya que ingres  al Poder Judicial el 01 deá ñ ó  

noviembre de 2008, desempe ndose actualmente en el  cargo de Oficialñá  

Tercero Titular del Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, por lo que 

cumple  el  requisito  de  antig edad  y  calidad  jur dica  establecida  en  laü í  

referida  norma,  como  tambi n  cumplo  con  los  requisitos  para  integraré  

terna,  asimismo  avanc  en  la  prueba  de  conocimientos  que  prev  elé é  

concurso en cuesti n, cumpliendo con ello a cabalidad la hip tesis de hechoó ó  

de la  base en estudio,  de modo que al  no haberse  considerado de esta 

manera, el actuar de la recurrida resulta contrario a derecho, es decir, a 

estas  Bases  Generales,  ya  que no contempla,  como sustrato f ctico paraá  

acceder a tal bonificaci n, la pertenencia del postulante al mismo Escalaf nó ó  

y Serie del concurso en evaluaci n, ni mucho menos se refiere a que eló  
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grado  correspondiente  al  cargo  de  Coordinador  de  Tribunal  en  este 

concurso es equiparable a Escalaf n Secundario; como arbitrariamente loó  

impone el acto recurrido, sin raz n o fundamento alguno.ó

Refiere  que  en  la  especie  se  vulner  la  garant a  constitucionaló í  

contemplada en el N  2 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la° í ó í  

Rep blica, solicitando se acoja en todas sus partes el recurso, declarandoú  

que la decisi n de la recurrida de no aplicar la bonificaci n equivalente aló ó  

50% del valor total del puntaje asignado para la segunda etapa Examen de 

Habilidades y Destrezas y, por ende, dejarla en situaci n No avanza , en eló “ ”  

concurso N 13305 para proveer el cargo de Coordinador de Tribunal, para°  

tribunales no reformados, del Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, y se 

adopten  de  inmediato  las  providencias  que  juzguen  necesarias  para 

restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  su  debida  protecci n,  enó  

particular,  que la recurrida le aplique la bonificaci n antes referida y deó  

consiguiente, la declare en situaci n de Avanza  en la citada etapaó “ ”

Segundo:  Informando  don  C sar  Miguel  Deramond  Rubio,é  

abogado,  en  representaci n  de  la  Corporaci n  Administrativa  del  Poderó ó  

Judicial indica que el 23 de julio de 2021, se public  el llamado externo aó  

concurso para proveer el cargo de Coordinador de Tribunal a contrata del 

Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, adjuntando las bases espec ficasí  

que detallan el proceso de selecci nó

Expresa  que en  las  bases  del  concurso  se  informan las  etapas  de 

evaluaci n del proceso y se especifica adem s en detalle la forma de avanceó á  

y los  requisitos  que deben cumplir  los  postulantes  para  ser considerados 

internos o externos para efectos de concurso.

Indica  que,  de acuerdo  a  la  fecha  de  publicaci n  del  llamado,  eló  

concurso en referencia se rige por el Acta N  184 de la Excma. Corte, por°  

lo  que  en  la  etapa  de  habilidades  y  destrezas  corresponde  que  a  los 

postulantes  internos se les  aplique una bonificaci n del 50% del puntajeó  

sobre el resultado alcanzado en la ejecuci n de la prueba. As  lo acord  eló í ó  

Consejo Superior en sesi n de 10 de agosto de 2017 que consta en Acta Nó ° 

623: Los candidatos titulares o contratas con m s de 5 a os, que cumplan“ á ñ  

los requisitos para integrar terna seg n el C.O.T. y las normas vigentes, queú  

avancen en la etapa de prueba de conocimientos, tendr n una bonificaci ná ó  

equivalente al 50% del valor total del puntaje asignado a esa etapa . ”

Agrega que en caso de que el funcionario opte por rendir el examen 

correspondiente,  el  puntaje  que  obtenga  se  sumar  a  la  bonificaci ná ó  
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se alada,  sin  que  el  mismo  pueda  exceder  la  puntuaci n  m ximañ ó á  

establecida. Por tanto, para ser considerado postulante interno y acceder a 

la respectiva bonificaci n, el postulante debe ser titular o contrata (con a loó  

menos 5 renovaciones consecutivas contabilizadas desde la primera contrata 

anual), y pertenecer al mismo escalaf n del concurso a proveer.ó

Respecto de un postulante interno, asevera que adem s se aplica elá  

criterio indicado en las bases generales (Acta N  184-2014) que al efecto°  

se alan: ñ Los funcionarios pertenecientes a un Escalaf n o Serie distinta a“ ó  

la del cargo vacante ser n considerados externos para efectos del concurso.á ” 

Refiere que los cargos de Coordinador fueron creados y asimilados al 

grado XI de la escala superior de sueldos para fortalecer la gesti n de losó  

juzgados de letras con materia civil que no cuentan con la figura de Jefe de 

Unidad, exigi ndose t tulo de 8 semestres como ocurre con los dem s cargosé í á  

del escalaf n secundario ó

 Afirma que los  concursos  de Coordinador  de Tribunal  al  ser en 

calidad jur dica de contrata no pertenecen a alg n escalaf n. Sin embargo,í ú ó  

para efectos de concurso y aplicaci n de la normativa, se asimilan a uno. Enó  

este  caso,  el  grado  corresponde  a  XI  superior,  y  asimilan  al  escalaf nó  

secundario siguiendo el criterio establecido en el Oficio Circular 6RH-228, 

de 12 de diciembre de 2014

En consecuencia,  se ala  que el  concurso folio  13305 se  asimila  alñ  

Escalaf n Secundario, Tercera serie, Quinta categor a, y la recurrente seó í  

desempe a como titular el cargo de Oficial 3  delñ °  Primer Juzgado de Letras 

de  Coyhaique,  que  pertenece  a  la  cuarta  categor a  del  escalaf n  deí ó  

empleados,  seg n  consta  en  el  sistema  de  personal  que  mantiene  elú  

Departamento de Recursos Humanos de la Corporaci n Administrativa. ó

 En  consecuencia,  no  es  posible  considerar  a  la  recurrente  como 

postulante  interna en concursos  de Coordinador de Tribunal,  porque es 

titular grado XIII del escalaf n de empleados y el concurso en proceso, folioó  

13305, es asimilable al escalaf n secundario.ó

Manifiesta que durante el proceso de Observaciones la postulante hizo 

uso de su derecho a trav s de sistema con fecha 13 de agosto de 2021,é  

informa  que  el  concurso  folio  13305  est  actualmente  finalizadoá  

administrativamente  por  parte  del  Subdepartamento  de  Reclutamiento  y 

Selecci n, y el oficio al tribunal se remiti  con fecha 30 de agosto de 2021.ó ó  

Expresa que en todo caso se inform  al tribunal respecto de la orden de noó  

innovar concedida por esta Corte en resoluci n del 30 de agosto ltimo, aó ú  
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fin de suspender el proceso de entrevistas y la respectiva conformaci n deó  

terna y nombramiento, hasta que se resuelva este recurso de protecci n poró  

sentencia firme o se revoque por V.S.I. la orden de no innovar

Tercero:  Que el recurso de protecci n puede conceptualizarse comoó  

una acci n constitucional que cualquier persona puede interponer ante losó  

tribunales  superiores  de justicia,  a  fin  de  requerirles  que  se  adopten de 

inmediato  las  providencias  que  se  juzgue  necesarias  para  restablecer  el 

imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado, frente aó  

un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  importe  una  privaci n,ó ó  

perturbaci n o amenaza al leg timo ejercicio de los derechos y garant as queó í í  

el constituyente establece, sin perjuicios de los dem s derechos que puedaá  

hacer valer ante la autoridad y los tribunales correspondientes.

Tanto  la  doctrina  como  la  jurisprudencia  uniformemente  han 

sostenido que esta acci n tiene naturaleza cautelar, puesto que mediante ellaó  

se  persigue  la  adopci n  de  medidas  urgentes  y  necesarias  para  eló  

restablecimiento del imperio del derecho privado, amenazado o perturbado.

Cuarto:  Que  del  tenor  del  recurso  y  del  an lisis  del  informeá  

evacuado consta que el  acto recurrido dice relaci n con  ó la  respuesta de 

fecha 16 de agosto del a o 2021 del Subdepartamento de Reclutamiento yñ  

Selecci n de la Corporaci n Administrativa del Poder Judicial, que rechazó ó ó 

la  impugnaci n  al  concurso  en  que  no  se  le  efectu  la  referida  laó ó  

bonificaci n  que estableci  el  Consejo Superior,  el  que habr a  dispuestoó ó í  

como nico requisito que los postulantes de origen interno sean titulares oú  

contratas con m s de cinco a os y cumplan con las dem s exigencias paraá ñ á  

integrar terna seg n el C digo Org nico de Tribunales, por lo que no existeú ó á  

norma que ampare lo  impuesto por el  Departamento de Reclutamiento, 

esto  es,  que,  adem s,  el  concursante  interno  deba  pertenecer  al  mismoá  

escalaf n y serie del concurso al que postula.ó

Al respecto es dable consignar, el tenor del correo respuesta de fecha 

16 de  agosto  del  a o  en curso:  ñ “Buenos  d as  Karin,  en  atenci n  a  suí ó  

observaci n  y  conforme  a  lo  establecido  en  las  bases  de  concurso,ó  

informamos  que  para  acceder  a  bonificaci n  el/la  postulante  debeó  

pertenecer al mismo escalaf n y serie del concurso en evaluaci n. Dado eló ó  

grado  correspondiente  al  cargo  de  coordinador,  este  concurso  es  

equiparable a escalaf n secundario y por tanto s lo se asignar  bonificaci nó ó á ó  

a aquellos postulantes pertenecientes a dicho escalaf n; en su caso, dandoó  
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que el cargo que ostenta corresponde a escalaf n empleados no es posibleó  

asignarle bonificaci n en el concurso. Atte.ó ”

Quinto:  Por  su  parte,  corresponde  se alar  como  hechos  noñ  

controvertidos que:

1. Con fecha 3 de agosto de 2021, en el concurso N  13305 para°  

proveer el cargo de Coordinador de Tribunal, para Tribunales no 

Reformados,  del  Primer  Juzgado  de  Letras  de  Coyhaique,  se 

declar  admisible  la  oposici n  de  la  recurrente,  por  haberseó ó  

reconocido la calidad de postulante interno, es decir, su condici nó  

de Oficial Tercero Titular con m s de cinco a os de antig edad,á ñ ü  

cumpliendo  los  requisitos  para  integrar  terna,  seg n  el  C digoú ó  

Org nico de Tribunales y haber avanzado en la etapa de pruebaá  

de conocimientos, con un puntaje de 16, que le fuera notificado el 

6 de agosto de 2021. 

2. Con  fecha  12  de  agosto  de  2021,  se  le  comunic  al  actor  eló  

puntaje  obtenido  en  la  evaluaci n  de  Habilidades  y  Destrezas,ó  

correspondiente a 4,3, sin que se le haya aplicado la bonificaci nó  

equivalente al  50% del valor total del puntaje asignado para la 

segunda etapa: Examen de Habilidades y Destrezas, quedando en 

situaci n No avanza .ó “ ”

3. Con  fecha  13  de  agosto  de  2021,  la  recurrente  presentó 

impugnaci n de la decisi n referida en el  n mero que precede,ó ó ú  

atendido a que no se aplic  la bonificaci n establecida en el Acta“ ó ó  

N 623  de  10  de  agosto  de  2017,  del  Consejo  Superior  de  la°  

Corporaci n Administrativa del Poder Judicial, por considerar queó  

cumplo con los requisitos all  se alados.í ñ ” 

4. Con fecha 16 de agosto de 2021,  se  le  comunic  a  la  actora,ó  

mediante  el  Portal  de  postulaciones  del  Poder  Judicial,  que: 

Buenos d as Karin, en atenci n a su observaci n y conforme a lo“ í ó ó  

establecido en las bases de concurso, informamos que para acceder  

a bonificaci n el/la postulante debe pertenecer al mismo escalaf nó ó  

y serie del concurso en evaluaci n. Dado el grado correspondienteó  

al cargo de coordinador, este concurso es equiparable a escalaf nó  

secundario  y por  tanto s lo  se asignar  bonificaci n  a  aquellosó á ó  

postulantes pertenecientes a dicho escalaf n; en su caso, dando queó  
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el  cargo  que  ostenta  corresponde a  escalaf n  empleados  no esó  

posible asignarle bonificaci n en el concurso. Atte.ó ” 

Sexto:  Que en primer t rmino, resulta pertinente se alar que, seg né ñ ú  

se ha indicado con fecha 27 de julio de 2021, se public  el concurso Nó ° 

13305, para proveer el cargo de Coordinador del Primer Juzgado de Letras 

de Coyhaique, grado XI, al que el actor postul , y en las bases se establec a:ó í  

Examen de Habilidades y Destrezas: Seg n Acuerdo de Consejo Superior“ ú  

de 10 de agosto de 2017, a partir de los concursos publicados el 18 de  

Agosto de 2017,  los postulantes de origen interno (candidatos titulares o  

contratas con m s de cinco a os, que cumplan los requisitos para integrará ñ  

terna seg n el C digo Org nico de Tribunales y las normas vigentes y queú ó á  

pertenezcan  al  mismo  Escalaf n  y  serie  del  concurso  al  que  postulan)ó  

deber n rendir la etapa evaluativa, obteniendo una bonificaci n del 50%á ó  

respecto del valor total asignado a la etapa. El puntaje que el candidato  

obtenga  en  dicho  examen  se  sumar  a  la  bonificaci n  se alada,  siná ó ñ  

embargo,  el  puntaje  total  no  podr  exceder  del  m ximo asignado a  laá á  

etapa.  En  caso  que  no  rinda  el  examen  de  habilidades  y  destrezas  se  

considerar  s lo la bonificaci n como puntaje de la etapa. La bonificaci ná ó ó ó  

s lo aplicar  a quienes avancen de la etapa anterior de conocimientos .ó á ”

S ptimo:  é Que, el art culo 263 del C digo Org nico de Tribunalesí ó á  

se ala que ñ los jueces de letras, los ministro de la Corte Suprema y de las“  

Cortes de Apelaciones y los dem s funcionarios judiciales ser n nombradosá á  

por el Presidente de la Rep blica, con sujeci n a las normas que se indicanú ó  

en  los  art culos  siguientesí ”,  requisitos  que  respecto  del  personal  del 

Escalaf n  de  Empleados  est n  regulados  en  el  art culo  295  del  citadoó á í  

C digo y clasificado en categor as, de la primera a la s ptima, en el art culoó í é í  

292 del mismo cuerpo legal.

Asimismo, resulta ilustrador tener presente que el art culo 87 de laí  

Ley N  18.883 establece que: ° Todo funcionario tendr  derecho a gozar de“ á  

estabilidad en el empleo y a ascender en el respectivo escalaf n; participaró  

en los concursos; ( ) . … ”

De la simple lectura de las normas reci n transcritas, el personal delé  

Escalaf n  de  Empleados  del  Poder  Judicial  se  regula  por  el  C digoó ó  

Org nico de Tribunales y no por el Estatuto Administrativo, en general, porá  

cuanto cuando el legislador quiso aplicar este ltimo lo se al  expresamente,ú ñ ó  

como el art culo 250 del primer cuerpo legal mencionado.í
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 Por su parte, el Acta N  623 del Consejo Superior del Poder Judicial°  

de fecha 10 de agosto de 2017, en lo relativo al examen de habilidades y 

destrezas a funcionarios internos, en el punto III, letra a, N 2, determin° ó 

que: Los candidatos titulares o contratas con m s de 5 a os, que cumplan“ á ñ  

los requisitos para integrar terna seg n el COT y las normas vigentes, queú  

avancen en la etapa de prueba de conocimientos tendr n una bonificaci ná ó  

equivalente al 50 % del valor total del puntaje asignado a esta etapa. En  

caso de que el funcionario opte por rendir el examen correspondiente, el  

puntaje que obtenga se sumar  a la bonificaci n se alada, sin que el mismoá ó ñ  

pueda exceder la puntaci n m xima establecida .ó á ”

De igual forma, el Acta N  625 de 24 de agosto de 2017, de la misma°  

entidad,  que estableci  que:  ó 6.- Aprobar la  siguiente redacci n para el“ ó  

inciso 3  de la  cl usula SEGUNDA ETAPA: Examen de Habilidades  y° á  

Destrezas: Los candidatos titulares o contratas con m s de 5 a os, que“ á ñ  

cumplan  los  requisitos  para  integrar  terna seg n el  COT y las  normasú  

vigentes, que avancen en la etapa de prueba de conocimientos tendr n unaá  

bonificaci n equivalente al 50% del valor total del puntaje asignado a esaó  

etapa.  En  caso  de  que  el  funcionario  opte  por  rendir  el  examen  

correspondiente,  el  puntaje  que  obtenga  se  sumar  a  la  bonificaci ná ó  

se alada,  sin  que  el  mismo  pueda  exceder  la  puntuaci n  m ximañ ó á  

establecida.”

En efecto, de acuerdo a la Circular N  6 RH 228, de fecha 12 de°  

diciembre de 2014, estableci  en relaci n a la postulaci n de personal aó ó ó  

contrata  a  concursos  para  proveer  cargos  titulares  del  escalaf n  deó  

empleados (especialmente concursos internos) que:  El Acta N  181-2014“ °  

establece  que  toda  contrata  se  regir  por  las  mismas  normas  que  elá  

respectivo cargo titular  y,  para  el  solo  efecto de  los  concursos,  que  los  

funcionarios a contrata que se hayan incorporado previo concurso o, sin  

ste, pero con antig edad mayor a cinco a os continuos, ser n consideradosé ü ñ á  

personal interno. Las contratas transitorias tendr n el mismo tratamientoá  

anterior,  en  la  medida  que  haya  sido  renovada  durante  cinco  a osñ  

consecutivos.

Dicha instrucci n es aplicable para los concursos publicados a pariró  

de la fecha del Acta, esto es el 24 de octubre de 2014.

Para estos efectos se aplicar n los siguientes criterios:á

A. El personal a contrata que cumpla los requisitos establecidos en el  

Acta de la  Excma.  Corte Suprema,  ser n asimilados,  s lo paraá ó  
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efectos  de  concursos,  a  la  categor a  que  corresponda  al  gradoí  

asignado al cargo a contrata. En caso que el grado se encuentre  

presente en m s de una categor a en el respectivo Escalaf n, seá í ó  

asimilar  a la categor a inferior.á í

As  un Oficial 4  a contrata grado 14 , se considerar  como perteneciente aí ° ° á  

la Quinta Categor a del Escalaf n de Empleados. Un Consejero T cnicoí ó é  

grado 9 , se asimilar  a la Primera categor a de la Sexta Serie del Escalaf n° á í ó  

Secundario.

Este criterio resultar  aplicable para cargos de la Tercera y Sexta Serie delá  

Escalaf n Secundario, as  como para el Escalaf n de Empleados.ó í ó

B. Este derecho se aplicar  s lo en tanto el funcionario a contrataá ó  

cumpla  con  los  requisitos  de  t tulo  establecidos  para  el  cargoí  

respectivo. En todo caso, resultar n aplicables las excepciones deá  

t tulo establecidas para personal titular, seg n la fecha de ingresoí ú  

del funcionario.

C. Seg n establece el Acta N  181-2014 los cincos a os en cargo aú ° ñ  

contrata deben ser continuos, por lo tanto resultar  aplicable elá  

mismo  criterio  establecida  en  el  Acta  19-2012  establece:  La“  

antig edad  del  nombramiento  se  contabilizar  desde  el  primerü á  

cargo a contrata, siempre que exista continuidad .”

D. Los derechos establecidos en Acta N  181-2014 resultar  aplicable° á  

al personal de la Corporaci n Administrativa del Poder Judicial yó  

de los Centros de Apoyo a Tribunales.

E. Para efectos de la antig edad a que se refieren las normas paraü  

formar ternas (art culo 289 bis y 294). Se acord  que el derechoí ó  

propio s lo aplica respecto del personal titular.ó

F. Por otra parte, se acord  modificar el Reglamento de Personal deó  

la Corporaci n Administrativa a fin de permitir la postulaci n deó ó  

funcionarios  de  tribunales  a  concursos  internos  de  la  

Corporaci n .ó ”

Octavo:  Que,  en  este  orden  de  ideas,  es  dable  colegir  que la 

bonificaci n  que  estableci  el  Consejo  Superior,  dispone  como  nicoó ó ú  

requisito que los postulantes de origen interno sean titulares o contratas con 

m s de cinco a os y cumplan los requisitos para integrar terna seg n elá ñ ú  

C digo  Org nico  de  Tribunales,  y  no existe  en  la  norma,  la  exigenciaó á  
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impuesta por el Departamento de Reclutamiento, esto es, que, adem s, elá  

postulante interno deba pertenecer al mismo escalaf n y serie del concursoó  

al que postula. Asimismo, no resulta atendible, se alar en este concurso que,ñ  

el  grado  correspondiente  al  cargo  de  Coordinador  es  equiparable  al 

escalaf n secundario y por tanto s lo se asignar  bonificaci n a aquellosó ó á ó  

postulantes pertenecientes a aqu l. é

En efecto,  en  las  Bases  del  Concurso  de  Coordinador,  este  cargo 

figura sin escalaf n y categor a y el fundamento dado por la recurrida, noó í  

est  basado en ninguna norma o acuerdo del Consejo Superior, dado queá  

adem s  seg n  se  ha  consignado  el  cargo  de  Coordinador  del  Primerá ú  

Juzgado de Letras de Coyhaique, es nuevo -no tiene escalaf n-, dado queó  

actualmente,  solo  existe  en  la  planta  una  funcionaria  con  grado  XI,  la 

Oficial Primero, en calidad de titular.

Noveno:  En  consecuencia,  la  interpretaci n  efectuada  por  laó  

recurrente resulta  ser ilegal  -entendidas el  acta y circular  antes  referidas 

como parte integrante del ordenamiento jur dico-, por cuanto no se sujet  aí ó  

la  normativa  por  la  que  deb a  regirse,  efectu ndose  una  interpretaci ní á ó  

contraria al sentido y alcance incluso de las bases del mentado concurso, 

aunado a que, no permite a los dem s funcionarios ser beneficiados con losá  

acuerdos  del  Consejo  Superior,  que  est n  destinados  a  apoyar  a  losá  

postulantes internos titulares que decidan emigrar a cargos a contrata, con 

el nimo de impulsar la carrera funcionaria de los empleados del Poderá  

Judicial.

D cimo:  é De consiguiente, de acuerdo al tenor literal de las Bases 

Generales modificadas en la forma antes se alada, corresponde que se leñ  

hubiera asignado al recurrente la bonificaci n aludida, dado que cumpleó  

con el requisito de antig edad y calidad jur dica establecida en la referidaü í  

norma, como asimismo con los exigidos para integrar dicha terna, toda vez 

que  avanz  en  la  prueba  de  conocimientos  que  prev  el  concurso  enó é  

cuesti n, cumpliendo con ello la hip tesis de hecho de la base en estudio, deó ó  

modo  que  al  no  haberse  considerado  de  esta  manera,  el  actuar  de  la 

recurrida resulta ser contrario a derecho. 

Claramente  estas  Bases  Generales  no  contemplan,  como  sustrato 

f ctico  para  acceder  a  tal  bonificaci n,  la  pertenencia  del  postulante  alá ó  

mismo Escalaf n y Serie del concurso en evaluaci n, ni mucho menos seó ó  

refiere a que el grado correspondiente al cargo de Coordinador de Tribunal 
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es equiparable a Escalaf n Secundario, como arbitrariamente lo impone eló  

acto recurrido, sin raz n o fundamento alguno. ó

Und cimo:  é A mayor abundamiento es dable indicar que, las Bases 

Espec ficas  para  Concursos  Externos,  Cargos  Contrata,  Coordinador  deí  

Tribunal, Tribunales no Reformados, se alan: ñ 3. Examen de Habilidades“  

y Destrezas: La totalidad de los postulantes que avancen en la etapa de  

prueba de conocimientos  ser n sometidos  a un examen que medir  susá á  

competencias para el cargo .”  Seg n Acuerdo de Consejo Superior de 10 deú  

agosto de 2017, a partir de los concursos publicados el 18 de agosto de 

2017, los postulantes de origen interno (candidatos titulares o contratas con 

m s de cinco a os, que cumplan los requisitos para integrar terna seg n elá ñ ú  

C digo Org nico de Tribunales y las normas vigentes y que pertenezcan aló á  

mismo Escalaf n y serie del concurso al que postulan) deber n rendir laó á  

etapa evaluativa, obteniendo una bonificaci n del 50% respecto del valoró  

total asignado a la etapa. Agrega que el puntaje que el candidato obtenga 

en dicho examen se  sumar  a  la  bonificaci n  se alada,  sin  embargo,  elá ó ñ  

puntaje total no podr  exceder del m ximo asignado a la etapa. Afirma queá á  

en caso que no rinda el examen de habilidades y destrezas se considerará 

s lo la bonificaci n como puntaje de la etapa. Por ltimo, se ala que laó ó ú ñ  

bonificaci n s lo aplicar  a quienes avancen de la etapa anterior (examenó ó á  

de conocimientos).

Duod cimo:  é De  la  normativa  anterior,  se  concluye 

inequ vocamente, que las Bases Espec ficas hacen suyo lo dispuesto en lasí í  

Bases Generales referidas en el N  6 que precede, de modo que corresponde°  

que se proceda a la aplicaci n de la bonificaci n respectiva, siendo ste eló ó é  

claro sentido de dicha normativa de car cter  general,  por lo que no seá  

puede desatender  su tenor literal,  m xime si  se reconoci  su calidad  deá ó  

postulante de origen interno, al haberse declarado admisible su postulaci n.ó  

Desde luego, se debe advertir que las Bases Espec ficas, agregan la siguienteí  

frase  no  contenida  en  las  Bases  Generales  sobre  este  punto:  y  que“  

pertenezcan al mismo Escalaf n y serie del concurso al que postulanó ”, al 

parecer  para  definir,  entre  par ntesis,  los  postulantes  de  origen  interno,é  

expresi n  que  resulta  carente  de  raz n  y  l gica,  porque  el  cargo  deó ó ó  

Coordinador  para  Tribunales  no  Reformados  no  tiene  escalaf n  y,  poró  

ende, tampoco Serie, de acuerdo a nuestra legislaci n, cuesti n esta ltimaó ó ú  

que es reafirmada por las mismas Bases Espec ficas, que en forma previa,í  
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precisa, indica en el contenido II, Identificaci n del cargo , Escalaf n: Sin“ ó ” “ ó  

Escalaf n, Categor a en el Escalaf n: No aplica .ó í ó ”

De este modo, del contexto de la Ley y de las propias Bases, solo se 

puede inferir que el cargo de Coordinador no tiene Escalaf n y, por loó  

tanto, exigir que el postulante pertenezca al mismo Escalaf n del concursoó  

que postula no reviste asidero, en cuanto no resulta l gico establecer unaó  

pertenencia a uno inexistente  como exigencia de la  bonificaci n para eló  

cargo que se trata de proveer, como lo requiere imperativamente el acto 

recurrido.

Decimotercero:  Que la decisi n de rechazo de la impugnaci n enó ó  

an lisis, en cuyo resultado no fue aplicada la bonificaci n establecida en laá ó  

citada Acta N  623 del Consejo Superior, se sustenta en que los postulantes°  

considerados internos, seg n las bases espec ficas, obtendr n tal bonificaci n;ú í á ó  

sin embargo no razona como arriba a tal conclusi n, ni la manera comoó  

aplica o interpreta tal normativa para arribar a tal determinaci n, teniendoó  

para  estos  efectos  presente  que  fue  declarada  admisible  su  postulaci n,ó  

reconociendo con ello su calidad de postulante de origen interno, proceder 

que  deviene  en  arbitrario,  porque  efect a  una  equiparaci n  del  cargoú ó  

Coordinador de Tribunales al Escalaf n Secundario, en forma caprichosa,ó  

sin fundamento alguno, como se advierte claramente en la transcripci n deló  

acto recurrido que precede, estableciendo de este modo una distinci n queó  

no encuentra su fundamento en la justicia, en la ley o en la raz n. ó

Decimocuarto:  En consecuencia, el actuar de la recurrida deviene 

en ilegal, por cuanto no se sujet  a la normativa por la que deb a regirse,ó í  

atribuy ndose  facultades  o  atribuciones  no  contempladas  en  la  ley,é  

conculc ndose  de  esta  forma,  lo  previsto  en  el  art culo  19  N  2  de  laá í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es, la igualdad ante la ley, dadoó í ú  

que cumpliendo con todos los requisitos legales para seguir en el concurso 

del  cargo  que  postula,  la  recurrida  ha  establecido  diferencias  entre  los 

postulantes, a consecuencia de lo cual no efectu  la mentada bonificaci n,ó ó  

dej ndolo fuera de aqu l, priv ndolo de seguir avanzando en el mismo y laá é á  

correlativa admisi n de todas las  funciones y empleos p blicos,  sin otrasó ú  

exigencias que impongan la Constituci n y las leyes, toda vez que el actuaró  

de la Corporaci n Administrativa del Poder Judicial impuso una forma deó  

selecci n  que  adem s  no  se  encontraba  contemplada  en  las  respectivasó á  

bases.
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Decimoquinto:  Que asimismo, el acto deviene en arbitrario, toda 

que se encuentran proscritas las distinciones que no se funden en la raz n,ó  

en la justicia o no propendan al bien com n, circunscrito en la especie aú  

que la recurrida no le aplic  la bonificaci n respectiva, toda vez que a pesaró ó  

de que el recurrente cumpli  con los requisitos para integrar la terna yó  

habiendo  avanzado  en  la  prueba  de  conocimientos,  imponi ndole  elé  

requisito  de  pertenecer  al  Escalaf n  Secundario,  ya  que  equipara  -sinó  

fundamento  racional-  el  cargo  de  Coordinador  a  este  Escalaf n,ó  

estableci ndose una diferencia caprichosa en relaci n a otros postulantes queé ó  

no son de origen interno (candidatos titulares o contratas con m s de cincoá  

a os,  que  cumplan  los  requisitos  para  integrar  terna  seg n  el  C digoñ ú ó  

Org nico de Tribunales y las normas vigentes).á

Decimosexto:  Que, para asegurar la garant a prevista en el art culoí í  

19 N  2 de nuestra Carta Fundamental se requiere que las decisiones de la°  

autoridad  deban  ser  motivadas,  otorgando  a  la  persona  interesada  el 

conocimiento de los fundamentos de las decisiones que la afectan, la que 

puede adem s recurrir en contra de las que por las v as que la ley y laá í  

Constituci n le otorgan, entre ellas, el recurso de protecci n.ó ó

De esta forma, sin perjuicio que la Corporaci n Administrativa deló  

Poder  judicial  no  forma  parte  de  la  Administraci n  del  Estado  susó  

determinaciones o resoluciones deben estar debidamente fundadas, es decir, 

motivadas  en  consideraciones  que  no  dejen  duda  alguna  sobre  la 

procedencia  de  la  decisi n  adoptada,  en  raz n  del  inter s  p blicoó ó é ú  

involucrado. 

Por ello es que la causa o motivaci n es un elemento de la decisi nó ó  

de cualquier autoridad, pues su actuar debe siempre ser razonable, a fin de 

posibilitar su comprensi n frente a los destinatarios y evitar ser tachada deó  

arbitraria o caprichosa.  

            Decimos ptimo:  é Por estas consideraciones, la respuesta de la 

recurrida vulnera la garant a constitucional de la igualdad ante la ley, ení  

tanto se cuenta que utiliz  criterios de valoraci n de los postulantes que noó ó  

est n incluidos en las bases del concurso.á

En lo que se refiere a esta situaci n,ó  reiteramos que, de acuerdo a las 

Bases Generales para proveer los cargos del Poder Judicial, que implementa 

el Acta N  184 de la ° Excma. Corte Suprema, los objetivos de aquellas son 

la  transparencia,  la  no  discriminaci n  y  la  objetividad.  Respecto  de  laó  

transparencia  expresan  las  bases “Los  llamados  a  concurso  deber n  será  
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difundidos  a  trav s  de  medios  id neos  que  garanticen  una  adecuadaé ó  

difusi n  y  comunicaci n  a  posibles  interesados.  Los  requisitos  del  cargoó ó  

(formaci n  acad mica,  experiencia  laboral,  competencias  t cnicas,  entreó é é  

otros) y el procedimiento de selecci n deber n ser publicados junto con eló á  

llamado a concurso y deber n estar a disposici n de los postulantes hasta elá ó  

t rmino  del  concurso.  Se  garantizar  a  los  postulantes  el  acceso  aé á  

informaci n relativa al estado de su postulaci n y resultados de cada una deó ó  

las etapas de concurso. .”

En cuanto a la objetividad se alan ñ “Las evaluaciones que se apliquen  

deber n  estructurarse  sobre  bases  que  consideren  una  evaluaci ná ó  

cuantificable y estandarizada, que permita resultados comparables entre los  

postulantes  y  entregue  la  ubicaci n  relativa  de  cada  uno  de  ellos.  Losó  

instrumentos que se apliquen deber n destacar la valoraci n de la idoneidadá ó  

de los postulantes, constituyendo una herramienta t cnica y objetiva paraé  

evaluar el ingreso a la carrera judicial y la promoci n. .ó ”

Decimoctavo:  Que, en tales condiciones, el recurso de protecci nó  

ser  acogido, en los t rminos que se dispondr n en la parte resolutiva de laá é á  

presente sentencia.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as Constitucionales,  í se  acoge,  s in  costas ,  el recurso deducido a 

favor de do a ñ Karin Fabiola Gavil n Navarro en contra de la Corporaci ná ó  

Administrativa del Poder Judicial, dej ndose sin efecto la resoluci n de fechaá ó  

16 de agosto de 2021 del Subdepartamento de Reclutamiento y Selecci n,ó  

respecto al Concurso N  13305, en virtud de la cual se rechaz  la referida° ó  

impugnaci n, debiendo la autoridad recurrida otorgar la bonificaci n de unó ó  

50% del puntaje en el examen de destrezas y habilidades, proceder que le 

permite  al  actor  seguir  avanzando  en  el  Concurso  de  Coordinador  del 

Primer Juzgado de Letras de Coyhaique.

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.  í í í

Redacci n de la Ministra se ora Sabaj.ó ñ

N  ° Protecc i n - 37498-2021ó
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  

Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  

Escudero y el Abogado Integrante se or Octavio Pino Reyes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Octavio Pino R. Santiago, tres de noviembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a tres de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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